
PROTOCOLO DE DENUNCIA DE DELITOS QUE AFECTAREN A LOS ALUMNOS O QUE 

HUBIEREN TENIDO LUGAR EN EL ESTABLECIMIENTO 

 

3.1. Ámbito de aplicación 

El presente protocolo se aplicará respecto de los delitos que afectaren a los alumnos o que 

hubieren tenido lugar en el establecimiento, en forma subsidiaria a los protocolos de 

denuncia de delitos específicos que se establecen en los diversos protocolos del 

establecimiento escolar. 

3.2. Personas obligadas a denunciar. 

El director, inspectores y profesores del establecimiento educacional. 

3.3. Qué se debe denunciar. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 175 letra e) y el artículo 176 y siguientes del 

Código Procesal Penal, el director, inspectores y profesores del establecimiento 

educacional están obligados a denunciar los delitos que afectaren a los alumnos o que 

hubieren tenido lugar en el establecimiento. La denuncia realizada por alguno de los 

obligados eximirá al resto. 

  

3.4. Plazo para realizar la denuncia. 

La denuncia deberá realizarse dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en 

que tomaren conocimiento del hecho criminal. 

3.5. Organismo ante el que se realiza la denuncia. 

La denuncia se realizará directamente al ministerio público, por el medio más idóneo. 

Asimismo, se podrá formular la denuncia ante los funcionarios de Carabineros de Chile y 

de la Policía de Investigaciones o ante cualquier tribunal con competencia criminal, todos 

los cuales deberán hacerla llegar de inmediato al ministerio público. 

- Ministerio Público: Fiscalía Local de San Bernardo. Dirección: San José 840, San 

Bernardo, Fono: 22965 6200. 

- Policía de Investigaciones: Brigada de Investigación Criminal Buin. Dirección: Av. 

Bajos de Matte 02, Buin, Fono: 227083251, correo electrónico 

bicrim.bui@investigaciones.cl. 



- Carabineros: 64°. Comisaría de Paine, Fono: 229225440, Tenencia Champa, Fono: 

229223089, Reten Huelquén, Fono: 229223092 y Reten Pintué, Fono: 229223095. 

- Juzgado de Garantía y Tribunal Oral en lo Penal: Juzgado Garantía y Tribunal Oral en 

lo Penal de San Bernardo. Dirección: Urmeneta 330, Fono: 225202600. 

3.6. Medio por el que se realiza la denuncia. 

La denuncia podrá formularse por cualquier medio. 

En el caso de la denuncia verbal se levantará un registro en presencia del denunciante, 

quien lo firmará junto con el funcionario que la recibiere. La denuncia escrita será firmada 

por el denunciante. En ambos casos, si el denunciante no pudiere firmar, lo hará un 

tercero a su ruego. 

3.7. Contenido de la denuncia. 

La denuncia deberá contener lo siguiente: 

a) la identificación del denunciante, 

b) el señalamiento de su domicilio, 

c) la narración circunstanciada del hecho, 

d) la designación de quienes lo hubieren cometido y de las personas que lo hubieren 

presenciado o que tuvieren noticia de él, todo en cuanto le constare al denunciante. 

3.8. Comunicación al encargado (a) de convivencia escolar. 

Una vez realizada la denuncia, se deberá comunicar de la misma al encargado (a) de 

convivencia escolar para efectos de su registro. A este efecto, el encargado (a) de 

convivencia escolar levantará un acta en la que se consignarán los datos del denunciante, 

la fecha y hora en que se realizó la denuncia y la descripción de los hechos denunciados y 

de las personas involucradas. Dicha acta tendrá carácter reservado. 

3.G. Comunicación al padre, madre o apoderado 

Inmediatamente de realizada la denuncia se debe comunicar al padre, madre o apoderado 

del hecho de haberse realizado la misma. 

Se dejará constancia de las comunicaciones con los apoderados en la respectiva carpeta. 

En caso de no obtener respuesta se dispondrá en forma urgente la vista de la asistente 

social. 

  



(se recomienda tener los contactos telefónicos de los apoderados, y si es así se debe 

señalar en el protocolo donde están y cómo acceder a ellos) 

Se citará a los padres a una reunión, por el medio antes señalado. En dicha reunión 

participará el encargado (a) de convivencia escolar la orientadora y el director del 

establecimiento. 

En caso de no comparecencia del padre, madre o apoderado, y en caso de que proceda, se 

dará aviso al Tribunal de Familia competente8, a fin de que tome las medidas o resguardos 

que la ley dispone. De dicha comunicación al Tribunal de Familia, se dejará constancia en 

la carpeta y se realizará el respectivo seguimiento, cooperando en todo momento con el 

procedimiento judicial. 

De dicha reunión se levantará un acta en la que se consignarán las personas que asistieron, 

la denuncia que se realizó y las demás medidas adoptadas. 


